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Quito, marzo de 2007 

  

Señores: 

SOCIOS DE INDUTECNICA INDUSTRIAS Y SERVICIOS CIA. LTDA. 
Presente. 

De mis Consideraciones, 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley pongo a su consideración el siguiente 
informe correspondiente al año 2006 cuya gerencia estuvo a mi cargo. 

ASPECTOS GENERALES: 

En el 1 año 2006 INDUTECNICA INDUSTRIAS Y SERVICIOS CIA. LTDA. No 
operó pues la falta de estabilidad económica y política del país ha impedido lograr una 
fuente de financiamiento para concluir el montaje de la planta y su puesta en marcha, y 
mientras esta situación no cambie permaneceremos de igual forma y siendo sujetos 
como ya hemos estado de robos y desmantelamientos por falta de vigilancia. 

CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS 

Durante este período INDUTECNICA INDUSTRIAS Y SERVICIOS CIA. LTDA. ha 
cumplido con lo dispuesto en las normas lega:es, estatutarias y reglamentarias vigentes 
así como las resoluciones de la Junta General de Socios. De igual forma ha cumplido 
con las leyes tributarias e impositivas. Sin embargo el trámite de cambio de 
denominación en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y el cumplimiento de 
obligaciones con el mismo no se ha llevado a cabo. 

INFORME DE LABORES Y RECOMENDACIONES 

Durante el año no se opero ni se realizó ninguna gestión administrativa, laboral ni 
operativa por la falta de conclusión de las instalaciones Se sugiere gestionar la venta de 
la inversión realizada hasta el momento o buscar inversionistas que permitan lograr el 
financiamiento requerido para la puesta en marcha pues su abandono ha provocado 
deterioros en la inversión actual por el paso del tiempo y robos de los que hemos sido 
objeto. 

Por último pongo a su consideración los Estados Financieros de INDUTECNICA 
INDUSTRIAS Y SERVICIOS CIA. LTDA. cortados al 31 de diciembre del 2006, que 

reflejan la no operación durante el ano 2006 para su análisis y aprobación. 

Atentamente, 

  

Patricia Almeida Bravo 

GERENTE GENERAL 

INDUTECNICA CIA. LTDA.


